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La Revista Redbioética/UNESCO es una publi-
cación bianual que aspira a constituirse en un 
espacio de debate en el ámbito de la bioética de 
Latinoamérica y el Caribe, a partir de la difusión 
de perspectivas regionales y del tratamiento de 
sus problemas significativos. Se aceptarán para 
su publicación trabajos originales de investiga-
ción teórica o en campo, así como revisiones y 
puestas al día, comentarios de libros y trabajos, 
entrevistas y cartas al editor. Los comentarios so-
bre noticias y novedades en el área de la bioética 
serán bienvenidos en el blog de la Revista.

La revista intenta abarcar una mirada amplia del 
campo de la bioética, incluyendo las áreas de la 
salud (tanto la individual como la pública), los di-
lemas planteados por los desarrollos tecnológicos 
y su introducción en nuestra región, los avances 
de la genética y sus derivaciones, los problemas 
del medio ambiente y el desarrollo económico 
y social, así como el conflicto cultural entre sus 
planteos tradicionalmente economicistas y otras 
miradas integrales históricamente vigentes en el 
área, tales como las de los pueblos originarios. 
Resulta evidente de esta breve enumeración que 
los aspectos jurídicos y políticos estarán presen-
tes en el análisis en una región inmersa en proce-
sos de cambio por momentos vertiginoso, y cuyas 
realidades políticas y jurídicas deben adaptarse a 
estas dinámicas intrínsecamente conflictivas. Es 
así que las perspectivas filosóficas y socioantro-
pológicas deberán enmarcar y analizar a fondo 
los datos de una realidad compleja y acuciante.     

Dado el carácter transdisciplinario de la bioética 
esperamos que los trabajos estén escritos en un 
lenguaje lo menos especializado posible, que sea 
accesible a cualquier lector bien informado. 

Se adoptarán dos estilos de número para la revis-
ta. En el primero (clásico), se publicarán trabajos 
originales enviados por los autores sobre temas 
libres de su elección. En el segundo (temático), se 
solicitará a uno o más autores trabajos sobre un 
tema de significativa importancia determinado por 
el Equipo Editorial, los que luego serán sometidos 

a una ronda de debate y comentario, siendo publi-
cada la totalidad de los materiales aceptados. La 
revisión por pares será un requisito aplicado a la 
totalidad de los trabajos publicados, (con excep-
ción de contribuciones o conferencias).

Los trabajos originales no deberán haber sido en-
viados a otra revista para su publicación en forma 
simultánea, y en caso de haber sido parcialmente 
presentados o publicados en Actas de reuniones 
científicas esto deberá ser aclarado con cita de la 
presentación y/o publicación original.

ESPECIFICACIONES PARA INGRE-

SAR EN EL PROCESO DE REVISIÓN 

POR PARES. 

SE SUGIERE PRESTAR ESPECIAL 

ATENCIÓN A LAS MISMAS.

Especificaciones

Los trabajos originales deberán tener una 1.	
extensión de hasta 8000 palabras, con las 
fuentes bibliográficas enumeradas al final 
del texto, pudiendo contener notas de co-
mentario al pie de página. Deberán ser en-
viados exclusivamente por correo electró-
nico en tamaño A4, Documento Word (.doc 
o .docx) u Open Office Writer (.odt), letra 
Verdana tamaño 10 con interlineado de 1,5. 
Las reseñas no deberán pasar de las 1.000 
palabras incluyendo título y notas.

Título del artículo centrado en letra normal 2.	
utilizando mayúscula/minúsculas según co-
rresponda, sin subrayar ni en negrita.

Autor/es: nombre y apellido en el margen 3.	
izquierdo, con nota final (del tipo*) indican-
do título, cargo, lugar de trabajo y/o per-
tenencia institucional, dirección de correo 
electrónico, y fecha de envío del artículo. 
Esta nota debe ir colocada inmediatamen-

Instrucciones a los autores
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te después del cuerpo del texto princi-
pal y antes de las notas, las que estarán 
numeradas a partir de 1, si las hubiera. 
4. Resúmenes en idiomas español, inglés 
y portugués, de hasta 150 palabras cada 
uno, en letra Verdana tamaño 9 con inter-
lineado 1,5. Incluir la traducción del título 
del artículo y cinco (5) palabras clave en 
los tres idiomas, en mayúscula/minúsculas 
y separadas con comas. Palabras Clave: 
Vih/Sida, consentimiento informado, induc-
ción indebida, pobreza, enfermedad crítica, 
etc.

Subtítulos en margen izquierdo, en mayús-4.	
cula/minúsculas, sin subrayar ni negritas.

Los cuadros, gráficos, fotos e ilustraciones 5.	
deben enviarse en archivo separado (for-
matos TIF, JPG o PNG) numerados según 
orden de aparición en el texto (el cual debe 
indicar claramente su ubicación e incluir el 
epígrafe correspondiente). 

Las transcripciones textuales de autores 6.	
al igual que las entrevistas y citas de cua-
dernos de campo, que no superen las tres 
líneas se mantendrán en el cuerpo princi-
pal del texto, entre comillas y sin itálicas ni 
negritas. En caso de referencias mayores 
a tres líneas, se presentará separada del 
cuerpo principal del texto con un espacio al 
comenzar y otro al terminar, entre comillas, 
sin utilizar itálicas ni negritas.

Las citas bibliográficas 7.	 serán colocadas en 
el cuerpo principal del texto y deben mante-
ner la forma de referencia siguiente: (Apelli-
do autor, año). Ejemplo: (González, 2010). 
En el caso de cita textual incluir página/s. 
Ejemplo: (Goldschmitt, 1988:49). En caso 
de más de una cita se ordenará cronoló-
gicamente por año de publicación del más 
antiguo al más reciente. Ej.: (González, 
1998, 2001). Igual criterio se utilizará en 
caso de ser trabajos del mismo año, utili-
zando las letras, a, b, c, etc. Ej.: (González, 
2001a) (González, 2001b).  En caso de tra-
tarse de más de tres autores, se citará solo 
a los tres primeros y se agregará y col. ó 
et al. 

La bibliografía debe colocarse al final del 8.	
artículo sin sangrías y por orden alfabético, 
sin numeración, referenciando únicamen-
te aquella citada en el artículo (si resulta 
necesario especificar otros datos –edición 
original, modificaciones en las ediciones, 
etcétera– deberá añadirse al final de la cita 
correspondiente). No se utilizará el formato 
“Citas al final” del programa Word. 

Artículos deBB  revistas deben seguir el for-
mato: Apellido de autor en mayúsculas, ini-
cial del nombre en mayúsculas, año, título 
del trabajo citado, nombre de la revista, vo-
lumen, número, paginación. 

Ejemplos:VIDAL S. 2010. Bioética y desarrollo hu-
mano: una visión desde América Latina. Revista 
Redbioética/UNESCO. Año 1, Vol 1, No 1, 112-
134.

Los librosBB  se citarán: Apellido de autor en 
mayúsculas, inicial del nombre en mayús-
culas, año, título, edición si la hubiere, edi-
torial, lugar, paginación.

Ejemplos: JURY, W A, GARDNER H W. 1991. Soil 
Physics. John Wiley & Sons, New York, 328 p.

Capítulo de libroBB  Apellido del autor, inicial 
del nombre en mayúsculas,  año, título del 
capítulo. En: autor(es) del libro con  mayús-
cula (o Director o compilador si correspon-
de), título, editorial, ciudad, páginas.

Ejemplos: MORALES J, CUCUZZA F. 2002. Bio-
grafías apócrifas en bioética. En GOSTIONIZ J 
(comp), Escritos de bioética, Ed. Sanjuaninas, 
San Juan, Argentina, pp. 123-164.

Citas de documentos y/o declaraciones BB
institucionales. Las citas de documentos 
y/o declaraciones de instituciones nacio-
nales o internacionales (OMS, UNESCO, 
CONICET, etc) se harán colocando la sigla 
o acrónimo de la institución en mayúsculas, 
el año, el título y la URL de la que puede ser 
recuperada, según el siguiente modelo:

Ejemplos: CEPAL. 2002. Globalización y desarro-
llo Social. Secretaría ejecutiva. [Versión electróni-
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ca]. Recuperada el 28 de agosto de 2003. Dispo-
nible en:

http://www.eclac.cl/publicaciones/SecretariaEje-
cutiva/3/LCG2157SES293/Globa-c10.pdf

Si la edición citada fuera impresa se deberá con-
signar el lugar de edición como en el caso de los 
libros.

Siempre que sea posible se agregará la URL de 
la página web en la que se pueda acceder al ar-
tículo.

Revisión editorial

Los trabajos presentados según las especifica-
ciones serán revisados en primera instancia por 
el Editor Ejecutivo (u otro integrante del Equipo 
Editorial) para determinar si son apropiados para 
su publicación en la Revista, lo cual ocurrirá en un 
lapso de 7 días. En caso de aprobación serán en-
viados a dos revisores externos, los que en base 
a su mérito y en el plazo de 20 días deberán de-
terminar su recomendación de: a) Publicación sin 
modificaciones; b) No publicación; c) Publicación 
con modificaciones, las que serán sugeridas por 
los revisores. En el último caso los autores po-
drán acceder o no a las modificaciones sugeridas, 
quedando la decisión final sobre la publicación en 
manos el Equipo Editorial. Todo el proceso de re-
visión se llevará a cabo en forma anónima tanto 
para el autor como para los revisores, y se guar-
dará la confidencialidad que el mismo requiere.

En el caso de los números temáticos los comenta-
rios sobre el trabajo original serán enviados a un 
único revisor externo, preferentemente uno de los 
dos que revisó el trabajo original que está siendo 
comentado.

El Equipo Editorial podrá solicitar contribuciones 
especiales a autores destacados, caso en el cual 
su aprobación para la publicación quedará a dis-
creción del Equipo, sin revisión por pares reviso-
res externos. Estos trabajos se publicarán en la 

sección de Contribuciones Especiales, y no en la 
de Artículos Originales.

Las conferencias y/o ponencias en congresos y 
reuniones científicas que sean evaluadas como 
adecuadas para la revista por el Editor y/o el Equi-
po Editorial se publicarán sin ser previamente re-
visadas por pares externos.

Investigaciones con seres humanos

La publicación de artículos que contengan resulta-
dos de investigaciones sobre seres humanos, está 
condicionada al cumplimiento de los principios 
éticos expresados en la Declaración de Helsinki 
http://www.wma.net/e/policy/b3.htm, la Declara-
ción Universal de Bioética y Derechos Humanos 
de la UNESCO, y de las legislaciones específicas 
del país en el cual fue realizada la investigación. 
El acuerdo con los lineamientos internacionales 
de Protección a Seres Humanos, deberá constar 
en un párrafo que especifique la obtención del 
consentimiento informado de los participantes en 
el reporte de investigación, así como la revisión 
y aprobación por el Comité de Ética que corres-
ponda.

ADHESIÓN

Esta revista adhiere a los requisitos éticos estable-
cidos en el Uniform Requirements for Manuscripts 
del International Committee of Medical Journal Edi-
tors (http://www.icmje.org/manuscript_1prepare.
html), sin adoptar necesariamente las mismas 
normas técnicas editoriales, destinadas exclusi-
vamente a trabajos en el área biomédica. 

CARTA DE CESIÓN DE DERECHOS 

DE PUBLICACIÓN

Cuando el trabajo haya sido aceptado para su 
publicación se deberá enviar una carta firmada 
por todos los autores y/o autoras que incluya: 
a) Nombre/s y apellido/s, en el orden estableci-

http://www.eclac.cl/publicaciones/SecretariaEjecutiva/3/LCG2157SES293/Globa-c10.pdf
http://www.eclac.cl/publicaciones/SecretariaEjecutiva/3/LCG2157SES293/Globa-c10.pdf
http://www.wma.net/e/policy/b3.htm
http://www.icmje.org/manuscript_1prepare.html
http://www.icmje.org/manuscript_1prepare.html
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do para la publicación, mencionando el título de 
máxima jerarquía académica de cada autor/a; b) 
Nombre completo de la institución de referencia, 
aclarando la pertenencia de cada autor/a; c) El 
nombre del/la autor/a responsable de la corres-
pondencia y dirección de correo electrónico; d) 
Mención de que se trata de un trabajo original que 
no ha sido publicado; e) Que no ha sido remiti-
do simultáneamente a otra publicación; f) Que en 
caso de ser publicado el artículo, transfieren los 
derechos de publicación a la Revista Redbioéti-
ca/UNESCO; g) Que convienen en que la Revista 
Redbioética/UNESCO no comparte necesaria-
mente las afirmaciones que manifiestan los auto-
res en el artículo.

CONFLICTO DE INTERESES

Existe conflicto de intereses cuando un autor (o la 
institución a la que pertenece), par revisor, o edi-
tor, tiene relaciones personales o financieras que 
influyen inadecuadamente sesgando sus accio-
nes (estas relaciones se conocen también como 
lealtades divididas o duales, competencia de in-
tereses, o compromisos dobles). Estas relaciones 
van desde las carentes de importancia hasta otras 
con gran potencial para influir en los juicios, pero 
no todas representan verdaderos conflictos de 
intereses. El conflicto de intereses puede existir 
más allá de que una persona crea o no que esa 
relación afecta su juicio científico. Las relaciones 
financieras (relación de dependencia, consulto-
rías, propiedad de acciones, cobro de honorarios 
y tareas de peritaje o testimonio experto), son 
los conflictos de intereses más fácilmente identi-
ficables y los que con mas probabilidad pueden 
afectar la credibilidad de la revista científica, los 
autores, y la ciencia misma. Sin embargo, puede 
haber conflictos por otras razones, tales como re-
laciones personales, competitividad académica, o 
pasión intelectual.

Comite Internacional de Editores de Revis-
tas Medicas (ICMJE, International Council of 
Medical Journals Editors)

La presente declaración debe ser enviada por 
todos los autores por separado. Incluirá de igual 

modo a editores y pares revisores, quienes deben 
aguzar su percepción para excusarse de interve-
nir cuando la situación así lo requiera.
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Declaración de conflicto de intereses

Cada uno de los/as autores/as deberá llenar por separado este formulario:

1) En relación con el trabajo que ha enviado para su publicación: ¿tiene algún conflicto de inte-
reses para manifestar?

NO   

SI

2) En caso de que considere que sí lo tiene, por favor especifique tipo y causa del mismo (esta 
declaración se incluirá al final del trabajo publicado):

Título del trabajo: ................................................................................................................

Fecha de envío:...................................................................................................................  	

Firma del autor/a: ...............................................................................................................

Envíe este formulario firmado y escaneado a revistaredbioetica@unesco.org.uy

revistaredbioetica@unesco.org.uy

